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Resumen

En este trabajo se resume, en parte, una investigación más extensa acerca de las transformaciones producidas 
en el estado nacional argentino, básicamente en su rama ejecutiva, entre 1943 y 1946. El punto de análisis 
tomado centralmente es el de rastrear las continuidades y rupturas existentes entre las transformaciones 
producidas en los organismos estatales por el régimen emanado del golpe de estado de junio de 1943, y el 
aparato estatal tal como existía anteriormente.

A ese respecto, se parte de la tesis de que el gobierno militar, lejos de marcar un corte absoluto y completo 
con el estado del período conocido como restauración conservadora (1930-1943), produce más bien una 
reorientación, acentuada sobre la marcha, de políticas ya vigentes, o al menos en ciernes, en la etapa anterior. 
Una de las lecturas que puede hacerse, es que el gobierno de Junio, y su líder emergente, el coronel Perón, 
retoman un proceso de modernización ya iniciado, y lo amplían a la producción de una apertura 
democratizadora del régimen político, y a una ampliación de las bases de apoyo social a partir de una política 
de alianzas con dirigentes sindicales y sectores obreros, política que aumenta en gravitación por imperativos 
de la coyuntura, fundamentalmente, el modo en que se da el debate en esos años, tendiente a la polarización 
y al sobredimensionamiento de factores internacionales. En esa situación, las políticas de promoción 
industrial; de ampliación de los controles estatales en la economía, de impulso desde el sector público al 
crecimiento y diversificación de la economía, son explicables más en términos de intensificación del 
instrumental intervencionista a partir de la fijación de metas más audaces, que como la inauguración de 
políticas completamente nuevas, o un giro completo en las que se hallaban en curso.

A todo lo anterior se añade, el hecho de que las nuevas metas que se fija el estado, básicamente en torno a 
autoasignarse un rol más decidido en la organización del proceso económico, la administración de los 
conflictos sociales e incluso la orientación ideológica general de la sociedad, ya estaban presentes en el 
"clima de ideas" de la época, formando parte de un debate sobre lo que podría llamarse el "modelo de país" 
que, con altibajos, venía desarrollándose al menos desde fines de la década del 20. 
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Bajo esta óptica, el trabajo intenta pasar revista a las principales transformaciones operadas en los 
organismos dependientes del Poder Ejecutivo Nacional en los tres años que abarca el corte temporal elegido.

Texto completo

l. INTRODUCCION

EL APARATO DEL ESTADO. SUS TRANSFORMACIONES. 1943-1946. 

  

Los límites de esta investigación han estado dados, dentro del encuadre temporal indicado en el 
subtítulo, por las transformaciones del aparato del Estado, entendido éste en una acepción 
restringida, como el conjunto de organismos dependientes del Poder Ejecutivo Nacional, con 
especial énfasis en aquéllos que se ocupan de la problemática económico-social. Quedan 
comprendidos en ésta, entre otros, los organismos que se ocupan de: a) La regulación e 
intervención en los diferentes mercados, así como la promoción de determinadas actividades 
productivas; b) La provisión de infraestructura necesaria para desarrollar las actividades económicas 
c) La regulación de las relaciones capital-trabajo así cómo la prestación de servicios relacionados 
más o menos directamente tanto con la reproducción de la fuerza de trabajo (previsión social, 
asistencia social, educación técnica, etc.) como con la ampliación del consenso. 

Esta elección del aparato del Estado como objeto de análisis, no se debe a que se confunda el 
Estado con su materialidad visible, con las cristalizaciones institucionales a que da lugar. Por el 
contrario, remite a una concepción de los aparatos del Estado como el "cuerpo" en el cual se 
"encarnan" las interrelaciones que mantiene con la sociedad correspondiente. (cf. Evers, pg. 168). 
Ello implica una postura teórica que pretende ver, por detrás del "fetichismo" reificador, el carácter 
de relación social, de un tipo especial, que da aliento al Estado, en cuánto lo vincula con la 
reproducción del conjunto del sistema social. Pero este concepto se completa con la idea de que el 
aparato del Estado está atravesado por los procesos sociales, y posee autonomía que le permite 
retroactuar sobre la sociedad, y no sólo "reflejar" las relaciones que se traban en el seno de aquélla. 
(cf. Therborn, pg. 35 y ss.). El aparato del Estado no es, entonces, un "instrumento" del poder 
económico existente en una sociedad dada, sino un espacio en el que, en forma compleja y 
mediada, se dirimen y modifican las relaciones sociales del conjunto de esa sociedad, y se 
"ejecutan" tareas sociales necesarias para la reproducción de la misma. 

La etapa correspondiente al gobierno militar de 1943-46, ha sido por cierto bastante estudiada, por 
investigadores argentinos y extranjeros. El interrogante fundamental que llevó a tomarla por objeto 
fue, en la generalidad de los casos, el conformado en torno a los orígenes del peronismo, entendidos 
fundamentalmente a través de la relación con los sindicatos y el movimiento obrero, y a la 
movilización que dio origen al movimiento peronista. Otras veces, se trata al período dentro de una 
secuencia temporal más prolongada (1943-1955, 1930-46 p. ej.), sin destacarse especialmente sus 



rasgos peculiares. En casi todos esos trabajos, cuando la atención se vuelca hacia el aparato 
estatal, el mismo interrogante principal lleva a dirigir las investigaciones a la Secretaría de Trabajo y 
Previsión, en procura de esclarecer su vinculación con el posterior encumbramiento de Perón a 
posiciones de liderazbo. Paralelamente, la estructura y funciones de otros sectores del aparato del 
Estado, ha quedado bastante oscurecida. 

Consecuentemente, los organismos de regulación e intervención en el mercado de bienes y 
capitales, y en otros aspectos de la vida económica, han recibido un tratamiento casi siempre 
subordinado al de las acciones en ese campo, sin mayor atención hacia su organización y las 
orientaciones de su dirección. De alguna manera, la preocupación por el desarrollo del movimiento 
peronista, y el de su liderazgo, ha desviado la preocupación del Estado, entendido en su conjunto. Y 
en las escasas ocasiones en que la mirada del investigador se ha dirigido a éste, sus acciones han 
llamado la atención mucho más que su aparato, sus estructuras. 

Aquí trataremos de acercarnos a esta etapa, poniendo énfasis precisamente en los rasgos que la 
convierten en la primera parte de un proceso de profunda transformación de la estructura y funciones 
del Estado, que continuó con distintas modalidades e intensidad a lo largo del período 1946-1955. 

Los cambios estructurales en el Estado nacional tratarán de verse como una expresión importante 
del proceso de transformación social y política más global que se vive en esos momentos, sin 
descuidar la capacidad de iniciativa y acción autónoma generada desde el interior del mismo aparato 
estatal, y la gravitación de su papel en la constitución de una nueva modalidad de organización 
social y política. 

 

ll. EL GOBIERNO MILITAR DE 1943. 

APUNTES SOBRE SU CARACTERIZACION

1. El golpe y sus causas 

El golpe militar de 1943 es único en la historia argentina al menos en un sentido: Nunca como 
entonces, la iniciativa propia de un sector del aparato estatal autonomizado del resto, las Fuerzas 
Armadas, produce un cambio de régimen político y abre un proceso de reformas, sin apoyos previos 
constituidos en ningún sector de la sociedad civil. En su situación inicial, el gobierno de la 
"revolución" de Junio es lo más parecido a un encumbramiento de tipo "bonapartista" o "cesarista" 
que se da en la evolución de nuestro país. El desarrollo del proceso 1943-46 iría a modificar 
profundamente esa característica. 

El del 4 de Junio de 1943, a diferencia del golpe anterior, el de 1930, no estuvo precedido por una 
campaña orquestada desde los sectores más poderosos económica y socialmente, los grandes 
diarios, y las principales instancias académicas y culturales. Fue un acontecimiento bastante 
sorpresivo, y de hechura casi exclusivamente militar. Su víctima no era un gobierno electo por 



sufragio universal y con una base popular importante, como el de Yrigoyen en 1930, sino uno 
producto del fraude y dispuesto a imponer su sucesión por la misma vía.  

Lo que sí lo precedió fue un gradual pero sostenido proceso de desgaste de la fórmula política y 
social a la que había dado lugar la restauración conservadora a partir del golpe de Uriburu. Y junto a 
ese proceso de deterioro , en los tiempos inmediatamente anteriores a junio de 1943, se agudizaba 
y actualizaba un debate de más larga data, anterior a 1930, que ponía en tela de juicio la vigencia de 
lo que hoy llamaríamos el "modelo de desarrollo", que llevó al país al vigoroso crecimiento 
económico de fines del siglo pasado y principios del actual. Con el tiempo, crecía la evidencia de 
que ese modelo de desarrollo exitoso a fines del siglo XIX y comienzos del XX, se había tornado 
inviable: 

"En su etapa "contemporánea" la polémica se remonta a los años inmediatamente posteriores a la 
Primera Guerra. Su desarrollo a lo largo de todo el crítico período de entreguerras coincidirá 
simultáneamente con una desaceleración del vertiginoso crecimiento que la economía argentina 
había tenido desde el último cuarto del siglo XIX y, por otro lado, con una diversificación de las 
fuentes más dinámicas de ese crecimiento." (Llach, pg. 515). 

En la puesta en cuestión general de las certezas anteriores, se combinan elementos económicos, 
sociales y políticos: La relación con el mercado mundial, las fuentes del crecimiento económico, la 
alianza política dominante, beneficiaria del fraude electoral, la oposición, cada vez menos eficaz y 
autónoma, que ejercía la Unión Cívica Radical, el tipo y grado de entendimiento del estado con los 
sectores del poder económico, locales e internacionales, la organización interna del aparato estatal, 
la posición dentro del esquema institucional de las Fuerzas Armadas, las respuestas políticas 
dadas frente a las presiones actuales y potenciales de los sectores populares. Todo era puesto en 
tela de juicio por los acontecimientos que se desenvolvieron de 1930 en adelante.  

Las fórmulas que habían funcionado adecuadamente durante la presidencia de Justo, se habían 
deteriorado, algunas de modo irreversible. Los años 41-42, sobre todo, tras el fracaso del intento 
"transformista" de Ortiz, marcaron el punto máximo de pérdida de legitimidad del gobierno. En la 
etapa anterior, a partir de 1910, el "orden conservador" había encarado con éxito su autorreforma, 
adelantándose a la posibilidad de su deslegitimación. No pudo hacerlo, en cambio, la restauración 
conservadora del 30-43, por razones que tuvieron tanto que ver con la relación de fuerzas al interior 
de la coalición que la sustentaba, con la lógica generada por el propio sistema, que lo alejaba de la 
posibilidad de "autorreforma"., e incluso con circunstancias de coyuntura que fueron adversas a los 
intentos "transformistas 

Tampoco andaban del todo bien las cosas en la relación entre quiénes ocupaban la dirección del 
aparato estatal y los detentadores del poder social y económico. Ya en los años 1941-1942 se había 
asistido al choque abierto entre una coalición de entidades empresarias, agrupadas como Comité de 
Defensa Económica y el estado. Estos sectores habían entrado en polémica directa con el Ministro 
de Economía, a raíz de los aumentos de impuestos, el crecimiento de regulaciones y el incremento 
de la autonomía de la burocracia, todos fenómenos vistos como altamente negativos por la dirigencia 
empresaria. La estrecha articulación estado-empresarios que se había dado en los primeros años de 
la década del treinta, había quedado atrás para dar paso al roce primero y al conflicto abierto 
después. La elite estatal y los sectores económicamente dominantes, llegaron a romper 



ruidosamente, y en el mes de septiembre de 1942, se asistió a una activa campaña de prensa en 
que los grandes diarios, las entidades empresarias, y las publicaciones especializadas en 
economía, se lanzaron a criticar con acidez aspectos de la política económica del gobierno. La 
tendencia de los organismos estatales a realizar políticas propias, al margen de las demandas e 
intereses específicos de los titulares del poder económico, era lo que éstos tenían escasa 
predisposición a tolerar. Pese a las nuevas complicaciones que para las finanzas estatales, y el 
funcionamiento general de la economía, traía la guerra mundial en curso, los sectores más 
poderosos seguían renuentes a reconocer al sector público la realización de tareas generales para la 
reproducción del sistema. 

En lo que respecta a las Fuerzas Armadas, la jefatura del general Justo, con la colaboración directa 
de Manuel A. Rodríguez, su Ministro de Guerra, había impuesto un modelo de "despolitización" y 
disciplina interna que mantuvo cierta vigencia a lo largo de la década de los treinta. Durante el 
gobierno Castillo, el liderazgo de Justo se había ido opacando, sobre todo en los mandos medios, y 
se transitaba lentamente hacia un estado deliberativo, de lucha entre tendencias. Los militares 
habían ido tomando posiciones nuevas en el aparato del estado, a través primero de YPF, luego de 
las fábricas militares en sostenido desarrollo, y aparecían dispuestos a mantener y acrecentar esos 
nuevos espacios.  

Esa creciente influencia castrense, en un cuadro de declinación del modelo "profesionalista", tenía 
la contrapartida de razones crecientes para el descontento militar, tanto en el plano profesional, 
como en el político, que se ampliaban después del estallido de la guerra. Los efectos del bloqueo de 
armamentos por EEUU, y el desequilibrio estratégico con Brasil que ésto producía, eran fuente de 
inconformidad profesional. La perspectiva de un fraude particularmente descarado en las siguientes 
elecciones presidenciales, con los militares como "custodios" de ese orden fraudulento era otra 
perspectiva que aparecía como indeseable para los uniformados. Se veían también acicateados por 
las impugnaciones de orden ético al régimen, derivadas de los escándalos de corrupción que habían 
estallado en los años anteriores, que se ejercían desde las corrientes nacionalistas, las que tenían 
gravitación creciente en el pensamiento militar. Y también cundía lentamente en esos medios, el 
alerta por el agravamiento de las desigualdades sociales, preocupación en la que se combinaba la 
consternación ante posibles alteraciones del orden, con auténticas inquietudes sobre la justicia 
social: 

El neutralismo de Castillo, y su relativa soledad política, los habían puesto en el rol de sustento 
central de ese gobierno. En esas circunstancias, el pasaje a una situación de predominio completo 
de los militares aparecía como bastante natural, y un pronunciamiento golpista era el instrumento 
más apto para ello. Por lo demás, si nos remitimos a las "cabezas pensantes" en los cuadros 
medios del ejército, y no al grueso de los mismos, ellas mantenían contacto con los centros 
nacionales del debate económico, social y político, y adherían a una perspectiva de ensanchamiento 
de las bases de desarrollo del país en todos esos campos, unida a la necesaria modernización de 
las relaciones sociales, y a un fortalecimiento de la Nación, y del Estado que debía encarnarla. La 
posibilidad de abordar seriamente esas cuestiones, en caso de lograr predominar sobre un eventual 
gobierno castrense, era un atractivo adicional para estos hombres, a la hora de apoyar un 
alzamiento. 

En ese sentido encontramos plausible la opinión de Waldman, que considera que el levantamiento 



"...no se debió tanto al deseo o al temor de que el gobierno tomara partido en el conflicto mundial, 
como a la convicción de que, ante la precaria situación política interna y externa de la Nación, se 
requería una conducción política más eficiente..." (Waldman, pg 131). 

Un temprano documento del GOU, anterior en pocos meses al golpe, pasaba revista a las 
preocupaciones de ese grupo sobre la situación nacional,.y adelantaba bases de solución: 

"La solución está precisamente en la supresión del intermediario político, social, económico. Para lo 
cual es necesario que el Estado se convierta en órgano regulador de la riqueza, director de la 
política y armonizador social. Ello implica la desaparición del político profesional, la anulación del 
negociante acaparador y la extirpación del agitador social." (Idem ant. pg 202). 

Como se ve, una clara definición de enemigos a suprimir, y el Estado como protagonista de esa 
eliminación. Y junto a esa otra toma de partido, algo más genérica, en cuánto a la construcción del 
equilibrio social deseable. 

2. La "agenda" del cuarenta y tres. 

De todos modos, las críticas de variada procedencia al orden de cosas existente, habían configurado 
una suerte de"agenda pública", en el sentido de que había un conjunto de cuestiones socialmente 
problematizadas, cuya solución se esperaba proviniera del Estado. Para 1943, esa "agenda" incluía 
ya varios puntos conflictivos, susceptibles de definición en uno u otro sentido, que irían 
manifestándose a su vez en las preocupaciones y acciones del gobierno militar, convirtiéndose, de 
modo gradual, en la "agenda" de ese gobierno :  

1) La necesidad de un reordenamiento económico-social, que incluía la preocupación por una 
diversificación mayor de la economía, tanto en el terreno agrícola como industrial, pero era más 
amplia: El desequilibrio demográfico, la atención a los problemas generados por la industrialización, 
como la vivienda, el mantenimiento del empleo urbano, que incluía la industrialización, pero no se 
reducía a ella.  

2) El hallazgo de una nueva integración en el mercado internacional, que tomara nota del cambio de 
liderazgos mundiales. En ésto se insertaba la crítica, de tono más o menos nacionalista, a la 
posición dependiente de la afluencia de capitales y bienes extranjeros. Una conciencia de la 
situación periférica y atrasada. 

3) La asunción de un rumbo estratégico para la posguerra. La recuperación de las economías 
europeas, la nueva reconversión de sus aparatos productivos para usos civiles, y su reingreso a la 
competencia en el mercado internacional de bienes, iban a producir inevitables desajustes. La 
experiencia de la primera posguerra, perjudicial sobre todo para la industria, era vista como un 
ejemplo ominosos de los males que podían sobrevenir. 

4) El problema obrero: Las negativas a tratar la "cuestión social", el tratamiento de los sindicatos 
como fenómeno foráneo, habían sido abandonados hace tiempo. El mismo estado conservador había 
generado fórmulas para el tratamiento del problema obrero y la institucionalización de las relaciones 



capital-trabajo, pero éstas no se habían impuesto todavía como legítimas y permanentes. Un 
sindicalismo con vocación reformista, y tendencia a buscar soluciones en el estado, no había 
encontrado aun respuestas amplias y decididas de parte de éste. (cf. Gaudio y Pilone, 1983). 

5) La resolución del problema de la legitimidad, planteado por la carencia de bases populares 
sólidas de la "restauración conservadora", con tendencia a un estrechamiento mayor. El "fraude 
patriótico" era un mecanismo complejo y conflictivo, que había dado lugar a aceitadas maquinarias 
políticas, que tomaban recursos amplios del aparato del estado. Se registraba un nivel de fricción 
creciente entre las dirigencias políticas, aferradas al juego electoral fraudulento como forma de 
reproducir su poder e influencia, y sectores de elite con creciente conciencia de los costos y la 
vulnerabilidad de ese sistema. La situación empeoraba cuando al ejercicio práctico de la trampa 
electoral se sumaba la impugnación doctrinaria al voto secreto y a la ley Sáenz Peña. 

6) Las desigualdades sociales crecientes, y sus posibles consecuencias de resentimiento de la vida 
económica, `perturbación de la paz social y en última instancia anarquía política. Sin que ésto 
implicara creer en una inminente amenaza "comunista", amplios sectores compartían esa 
preocupación, en cuánto a la necesidad de preservar una "paz social" potencialmente amenazada. 

7) La reformulación de los conceptos de política de defensa. Avanzaban nuevas concepciones 
político-militares, que propiciaban la integración del orden económico, y aún el social y cultural, a 
una perspectiva de defensa. La "unidad nacional" en torno a una comunión de valores, la posibilidad 
de movilización económica plena, cierta autonomía industrial en orden a los abastecimientos 
fundamentales, tanto militares como civiles, formaban parte de la concepción de defensa. 

8) La crítica al papel del estado. Su desarrollo producía múltiples insatisfacciones en los años 
recientes. Desde las organizaciones empresarias a las obreras, pasando por todo el arco opositor, y 
elementos incluso del oficialismo, condenaban esa evolución. El exceso de burocracia, y su 
autonomización progresiva, el clientelismo político-electoral interfiriendo de modo que se juzgaba 
excesivo en las decisiones de política pública. La carencia de una política económica basada en 
conceptos firmes y unificados. El empleo público en crecimiento y utilizado como reservorio de 
clientelas. La falta de recepción por el estado de una serie de problemas nuevos y no tan nuevos. El 
sometimiento creciente a intereses extranjeros, incluso a costa de medidas abiertamente 
antipopulares, o el mantenimiento de estructuras abiertamente ineficientes. (el caso de la 
Corporación de Transportes.) 

La definición de esta "agenda" puede extraerse de un debate de ideas en el que particiapaban la 
Revista de Economía Argentina, el Centro de Estudios de la UIA, una Comisión Interempresarial 
para la problemática de posguerra, ciertas usinas ideológicas de oposición (la revista Hechos e 
Ideas, del radicalismo), en el que se esbozaban nuevos proyectos de organización social, 
económica, política y cultural, cuya puesta en realización exigía nuevos roles por parte del Estado, y 
no sólo rectificaciones parciales a sus políticas. Se puede afirmar que en los primeros años 
cuarenta estaba ya formado un "clima de ideas" favorable a la reformulación amplia del rol del 
estado, sobre todo en lo que se refería a ejercer lo que se consideraba una "auténtica" política 
económica. 



La revolución del 4 de Junio se encontraba con un aparato estatal ya bastante complejo, con 
desarrollados mecanismos de intervención económica y social, y con burocracias de elevado perfil 
técnico. Sobre todo en la década del treinta, y el gobierno Justo en particular, habían aportado la 
creación y la puesta en funcionamiento de un complejo de aparatos, que iban desde la Dirección de 
Impuesto a los Réditos, hasta el Banco Central, pasando por el elevado número de juntas y 
comisiones reguladoras y de fomento. Los primeros años de la década del cuarenta, habían dado 
lugar, incluso, al embrión de aparatos de actuación empresaria directa por parte del estado (Flota 
Mercante, Fábricas de envases textiles), que se agregaban a otros en vigencia desde décadas 
anteriores.  

Había posibilidades de reorientación ampliamente reclamadas: El afianzamiento de la paz social, vía 
soluciones de justicia distributiva. La transformación de la intervención estatal en algo permanente, 
en un rol propio e incluso irrenunciable del estado. La crisis del treinta, y luego la guerra mundial, 
eran emergencias, coyunturas difíciles, susceptibles de ser consideradas "anormales", y con ese 
espíritu se habían organizado los primeros mecanismos de regulación. Ahora se reclamaba la 
construcción de un aparato de intervención para la normalidad, de reformulación de la sociedad, y no 
sólo de corrección de desequilibrios y desajustes. Un debate creciente en torno a estas cuestiones, 
un "clima de ideas" en crecimiento que apoyaba un rol activo y protagónico del estado en todos 
estos campos, constituían un capital en el cual podían abrevar los más lúcidos entre los militares 
golpistas del 43. La construcción de una capacidad de acción y decisión estatal en todos estos 
terrenos, fue abordada por las fracciones del gobierno militar que ocuparon los puestos de influencia, 
una vez desplazados los sectores más reaccionarios y ultramontanos, desplazados en los primeros 
meses de 1944. 

Amplios sectores de la población, no estaban integrados en el sistema político, y tenían una 
integración económica deficiente. Los trabajadores asalariados urbanos, los peones de campo, los 
arrendatarios rurales, ciertos sectores de las capas medias alejados de la universidad y del poder 
político. Habían recibido atención esporádica del estado. Y el fraude les negaba acceso a la 
participación política, o los utilizaba como masa de maniobra. 

La incorporación plena de estos sectores como mercado consumidor de la industria nacional, el 
mejoramiento de su nivel de vida y la participación en las decisiones, y su apoyo electoral 
fundamental de un proyecto político de continuidad eran parte de una programática posible para el 
gobierno militar, y el coronel Perón y otros dirigentes del gobierno revolucionario así lo entendieron.  

Los militares venían destacándose progresivamente como partícipes en el importante debate de 
ideas en cuánto a las formas de arribar a una "Nueva Argentina", y además los integrantes de la 
fuerza tenían una creciente participación en el aparato estatal en los últimos años, fuera del ámbito 
de la fuerza o de los Ministerios del área de defensa. Como han señalado algunos historiadores del 
período, ante la situación de crisis reinante, los militares no podían sino sentirse capacitados para 
ensayar soluciones a la profusa y compleja problemática pendiente. Y el éxito, al menos de una 
parte de ella, era lo que podía dar sentido a su gestión, y dar vías para alguna forma de continuidad 
de la misma. 

Los relatos tradicionales de la evolución del gobierno de la revolución de Junio, suelen quedar 
sumidos en un recuento del paulatino encumbramiento de Perón dentro del aparato del estado, 



conectándolo casi exclusivamente con la construcción de bases de apoyo en el movimiento obrero y 
las organizaciones sindicales.. 

Ampliando el ángulo de visión, se debe insertar esta trayectoria del protagonista del período, dentro 
de los acontecimientos que lo jalonaron, en particular las luchas de tendencias, desplazamientos y 
crisis que sufrió el gobierno del período 43-46. La crónica del período ha sido hecha en repetidas 
oportunidades en los relatos generales que sobre el mismo se han escrito, y no nos interesa volver a 
contarla. Pero sí marcar las grandes líneas de su lógica, y sobre todo una periodización interna, algo 
diferente a la subordinada de modo exclusivo al encumbramiento del coronel Perón. En octubre de 
1943, son desplazados los ministros más identificables con el "liberalismo" como ideología, o más 
en general, con el período anterior. Esto da lugar al período de mayor predominio del tradicionalismo 
católico y de formas filofascistas del nacionalismo en el gobierno militar, bajo la dirección de los 
sectores más retrógrados de las FFAA, la Iglesia y la burocracia estatal. El desplazamiento de 
Ramírez en febrero, y la salida poco después de los últimos nacionalistas del gabinete(el Ministro 
del Interior Pérlinger, el de Agricultura, Mason), comienzan a darle otro tono al gobierno, donde las 
políticas novedosas en el terreno social y económico ganan espacios más amplios y sólidos. A 
partir de enero de 1945, da inicio el período de reacciones abiertas contra estas políticas, 
impulsadas por sectores medios, partidos de oposición y las dirigencias empresarias, y la 
correlativa respuesta de radicalización de esas políticas, en busca de una alianza más estrecha con 
los trabajadores y los consumidores urbanos, la que culmina como un emprendimiento político 
tendiente a asegurar la continuidad de esas medidas. Resuelto finalmente el pleito con las 
elecciones de febrero de 1946, la última etapa será la de preparación del traspaso del mando, con 
todo el aparato del estado orientado en esa dirección, y la creación de todo un sistema de 
regulaciones y organismos destinados a dotar de mayor fortaleza a la gestión gubernamental a 
iniciarse el 4 de junio de 1946. 

En los tres años de duración del gobierno de facto, un proyecto de "modernización sin apertura 
política", cómo era el de los gobiernos conservadores que se sucedían desde 1930, había sido 
reemplazado por otro que se planteaba la reorientación del proceso de modernización, sin 
abandonarlo. El cambio de dirección entre uno y otro régimen, se centraba en hacerlo integrador de 
nuevos sectores sociales, y a producir la apertura del campo político, y con ella el retorno a un 
régimen de "democracia ampliada" como el que había funcionado entre 1916 y 1930. Como afirma 
Torre 

" es la intervención del Estado, orientada por una elite de nuevo tipo, la que mediante el recurso a 
una acción de ruptura puede debilitar las interdicciones sociales y desbloquear el sistema político 
para, de un mismo golpe, abrir las puertas a la participación de los sectores populares." ( Torre, 
1989, pg. 539). 

Ante la indefinición y el enredo en las propias contradicciones del régimen conservador, un actor 
social en ascenso, los militares, es el que produce el cambio de régimen. Y a partir de hacerse con 
el poder, encara el completamiento de las reformas producidas desde 1933, las tareas que, en un 
sentido genérico, se pueden llamar "modernización". Pero es en el intento de aportar la legitimidad 
faltante al régimen conservador, donde se produce un corte significativo con el período anterior. En 
ese campo, la autonomía conquistada mediante el golpe militar y la renovación de la elite 
gobernante, no le alcanzará al gobierno para evitar el conflicto con los sectores propietarios que 



desconfían del sentido último del cambio. En la dialéctica revolución-restauración propia de los 
procesos de cambio desde "arriba", la inclinación, en buena parte forzada por la falta de apoyo en el 
poder económico, por el primer término, desatará el conflicto con sectores empresarios. 
Enfrentamiento paradójico si se considera que abarca a quiénes, según la propuesta de "orden y 
paz social" del gobierno, debían ser los beneficiarios a mediano plazo de sus políticas. Ese carácter 
paradójico del conflicto no implica que su producción misma haya sido sorprendente. La tendencia 
del Estado, manifiesta desde 1933, y acentuada progresivamente a partir de 1938, a recortar un 
nuevo espacio de autonomía, separándose de los intereses particulares de los capitalistas, para 
encarar su protección a largo plazo (cf. Murmis-Portantiero, 1972. pg. 43-44 y ss ), despertaba las 
resistencias de los sectores propietarios en cuánto significara el aumento del costo de 
mantenimiento del aparato estatal, y amenazase así su nivel de ganancias. Cuando desde el 
Estado, se les plantea soportar los costos del reconocimiento e integración de los sindicatos, y del 
incremento de las políticas sociales, las resistencias aumentan y suben de tono. Cuando esas 
nuevas políticas, y sobre todo la forma en que los sectores obreros las reciben, les crea a los 
capitalistas un amplio arco de problemas que no se detiene ante la puerta de las empresas, ni ante 
sus vínculos tradicionales con el Estado y la consideración social que se les prestaba hasta ese 
momento, los sectores empresarios se lanzan, no sin vacilaciones, a la confrontación. 

Con todo, el proyecto de reformas desde arriba seguirá adelante, y alcanzará su legitimación en el 
terreno electoral. Tanto en el campo de la acumulación como en el de la legitimación, si seguimos la 
dicotomía establecida entre otros por Olin Wright, el Estado había ampliado considerablemente su 
campo de acción. (Olin Wright, 1979, pg. 151-52). Es que en el conjunto de políticas públicas 
diseñadas, no sólo había lugar para ambas prioridades, sino que se ambas se complementaban 
recíprocamente, ya que las políticas sociales y el reconocimiento de los sindicatos, creaban nueva 
demanda, al mismo tiempo que sentaban lo que Przeworski denomina "las bases materiales del 
consentimiento." (1988, pg. 155 y ss.). 

 

lll. EL ESTADO Y EL GOBIERNO MILITAR. LAS LINEAS DE UNA TRANSFORMACION

 
Al apoderarse del aparato estatal por "iniciativa propia", sin apoyos sustanciales en la sociedad civil, 
los militares de junio de 1943, tenían en el control de los organismos estatales, su principal fortaleza 
y base de apoyo. La posibilidad casi única de dar coherencia a un proyecto político, era la de operar 
desde el Estado. Esto se veía facilitado por encontrarse en acción una tendencia a la ampliación de 
funciones y expansión del aparato estatal, claro al menos desde 1933. La lógica de "revolución 
pasiva" estaba en funcionamiento desde entonces, buscando recomponer las condiciones de 
acumulación afectadas por la gran crisis mundial.  

Creemos que ese concepto de raíz gramsciana es el más adecuado para aprehender los caracteres 
comunes, las continuidades en medio de los cambios, que existen entre la "restauración 
conservadora" y los comienzos del peronismo. La coexistencia contradictoria de elementos de 
cambio y de restauración, abarca así tanto al régimen que va del 30 al 43, como al que cubre la 
etapa 43-46. El sentido de incluirlos en una secuencia común, es el de que ambos fueron intentos 



de respuesta a los obstáculos a la acumulación producidos por el agotamiento del modelo 
agroexportador con el que nuestro país se había insertado en el mercado mundial, potenciada por la 
caída en los precios y el volumen de demanda producidos por la crisis del treinta. El problema 
adicional es que la instauración del régimen del "fraude patriótico" como fórmula política encargada 
de resolver los "obstáculos a la acumulación", produce a su vez una crisis de legitimación, motivada 
por la exclusión de las clases trabajadoras que, tanto en términos sociales como políticos esa 
solución entrañaba. Con todo, la utilización del aparato del Estado, y su consecuente expansión, 
como vía regia para encarar tanto el manejo de la crisis como las bases de un reordenamiento 
general, fue un rasgo común a todo el período, más allá de "orientaciones" y regímenes políticos 
diferentes. y Lo que se agregaría en torno a 1945, es una seria tentativa de "reconstrucción 
hegemónica", problemática casi del todo ausente en la fase 1930-1943, que "escoge" primero el 
fraude, para verse luego atrapada en su lógica y en la obturación de las posibles salidas al mismo. 

Por otra parte, el avance de las políticas keynesianas a escala mundial, con sus aspectos de 
integración de la clase obrera tanto al mercado como al proceso de negociación económica global, 
daba margen para explorar todo un campo escasamente desarrollado hasta ese momento en 
nuestro país. El gobierno militar de 1943 se mostraría dispuesto a continuar con las tareas de 
regulación y provisión de infraestructura necesarias para el proceso de acumulación, al mismo 
tiempo que se dedicaba a crear nuevas condiciones de legitimidad, tanto apuntando a su presente 
de gobierno de facto, como a un retorno, en condiciones renovadas, a un régimen de democracia 
ampliada como el que había imperado entre 1916 y 1930. 

1. El Estado previo a 1943. 

Hablar de un "comienzo" de la intervención estatal en la economía es siempre impreciso, ya que, en 
rigor, no se puede hablar de un estado "previo" a la intervención, ésta siempre existió. Lo que varía 
son la intensidad y las modalidades con que ésta se produce, y el tipo de objetivos que procura 
atender. La organización estatal inicial, planteada en sus organismos básicos en la Constitución de 
1853, y puesta en condiciones de funcionamiento entre 1860 y 1880, ya planteaba algunos 
mecanismos de intervención económica. El mismo texto constitucional "cláusula económica o del 
desarrollo" ( art. 20 de la Constitución.Nacional ) los prevé en términos generales. Pero más que en 
términos de regulación, era pensada como una actividad de estímulo, o utilizando el término del 
derecho administrativo, de "fomento" para una iniciativa económica que quedaba en manos privadas. 

Los primeros síntomas de detención del crecimiento agroexportador, se hicieron presentes casi al 
mismo tiempo que el debate sobre una mayor intervención económica, en los primeros años de la 
posguerra. Los reclamos de proteccionismo industrial, de reorganización del sistema de crédito, son 
basicamente de la década del veinte. Lo que ocurre posteriormente, en torno al treinta es un 
dislocamiento de todo el sistema, de la inserción en el mercado mundial, que obliga a variar algunas 
pautas de actuación estatal. Los mecanismos de regulación corporativa del mercado, con 
participación estatal, aparecen y se multiplican rápidamente. Juntas y Comisiones con abundante 
representación de productores son creadas en gran número, en una secuencia que abarca, 
aproximadamente, desde 1932 a 1938. . Si bien muchas se desarrollan para la protección de 
sectores de la producción agropecuaria (Granos, Carnes, Azúcar, Vinos, Papas, Yerba Mate, etc.) 
también aparecen otras dedicadas a atender problemas de alcance más amplio, como la Junta 
Nacional para Combatir la Desocupación. 



El año 1933 quedó marcado en la mente de los actores de la época como un punto de inflexión en 
cuánto a la intervención estatal, en cuánto abriría el período de apertura de la "verdadera" 
intervención del estado en la economía. Pero ésta tenía todavía objetivos limitados, y será después 
del estallido de la segunda guerra mundial que se dan los primeros síntomas de un cambio de 
objetivos: 

Con el comienzo del conflicto bélico, aparecen nuevos organismos creados para enfrentar esa 
coyuntura de la guerra, mientras que los mismos que ya existían habían cobrado nuevos grados de 
autonomía. Hay controles aplicados a las divisas, medidas de control de precios, y un pronunciado 
incremento impositivo. Se producen fricciones, y hasta enfrentamientos abiertos entre estado y 
organizaciones empresarias, que alcanzan su punto más alto en torno a agosto-septiembre de 1942. 
El Estado tenía dificultades crecientes para administrar la creciente gama de contradicciones 
existentes, y ya no contaba con el consentimiento pleno de los sectores dominantes. Eso era grave 
en circunstancias en que se deseaba implementar las reformas necesarias para una adaptación 
menos traumática a la perspectiva de la guerra y la subsiguiente posguerra. Las elites económicas 
demostraban una incomprensión frente a la necesidad de delegar en el estado ciertas funciones 
directamente atinentes a los intereses generales, lo que amenazaba con dificultar sobremanera el 
ejercicio por éste de una política medianamente autónoma. Lo que estaba en el fondo de la 
cuestión, era un tránsito a la asunción de nuevos objetivos por parte del estado, en lasecuencia que 
indica M. Kaplan (1985):  

"...primero en la mera defensa de intereses y actividades tradicionales y para la estabilización pura y 
simple, y luego para la atención de problemas creados por la urbanización, la industrialización, la 
reubicación en el sistema internacional. .los cambios en el sistema interno de poder, las exigencias 
del crecimiento económico (M. Kaplan, PP:101-102). 

Las críticas a la organización estatal, centradas en los nuevos organismos reguladores, se habían 
hecho frecuentes ya a comienzos de la década del cuarenta. Uno de los temas más castigados era 
el de la extremada profusión de juntas y comisiones reorganizadoras. Estas habían proliferado sin 
responder a un planeamiento o coordinación unificada. Uno de los críticos, el gral. Sarobe, atribuye 
esa profusión a las deficiencias de la organización ministerial, para suplir a la cual se había recurrido 
a juntas reguladoras y otros organismos autárquicos. (Sarobe 1941, pg. 27). El diseño del gabinete 
permanecía invariable desde 1898, cuando se agregaron las carteras de Agricultura y Obras 
Públicas a la primitiva organización en cinco Ministerios establecida en la Constitución de 1853/60. 
En aquél momento eso había significado una modernización, porque incorporaba el tema productivo, 
en pleno auge de la exportación, y a través de Obras Públicas, jerarquizaba las cuestiones de 
infraestructura y transporte a las que las propias necesidades del crecimiento económico les 
asignaba un rol de creciente centralidad. 

Pero desde entonces no habían existido modificaciones. La industria, las comunicaciones, las 
nuevas formas de transporte, como el aéreo, se desarrollaban sin que hubiera sectores estatales de 
envergadura que se ocuparan de esos temas, con los recursos financieros y el personal técnico 
indispensables para ello. 

Una de las recetas de solución existentes, era la creación de un Consejo Económico Nacional, 



acerca de lo cual habían existido varios proyectos, pero ninguno aprobado. Lo que empezaba a estar 
claro, era la necesidad de instaurar conceptos, y mecanismos concretos, de planificación y 
coordinación, que dieran un sentido unívoco a un aparato estatal que había rebasado ampliamente 
los moldes iniciales con que había sido pensado y construido. 

Una objeción era que los Ministerios establecidos por la Constitución, perdían autoridad y 
competencias frente a estos nuevos "engendros" de cuya utilidad y legalidad se dudaba seriamente. 
En realidad, la mayor parte de estos organismos había sido creado por iniciativa, y hasta por 
presión, de sectores económicos interesados en medidas de protección frente a los efectos de la 
crisis del treinta. Lo no previsto, era el grado de desarrollo burocrático y autonomía que habían 
tomado estos entes después de su creación.  

"...la falta de diversos ministerios nacionales, encargados de estudiar y resolver cada uno, en su 
respectivo radio de acción, los asuntos de interés público planteados en las esferas superiores del 
gobierno. Así el Ministerio de Agricultura...entiende no solamente en lo relativo a las actividades 
agropecuarias nacionales, sino también en lo pertinente al comercio, a la industria, a la minería, es 
decir que hay allí labor y responsabilidad para cuatro Secretarios de Estado, por lo menos..." . 

"A falta de ministros responsables ante el Poder Ejecutivo y ante los otros poderes del Estado, se 
ha recurrido entre nosotros a la creación de las llamadas "Juntas Reguladoras" y otros organismos 
autárquicos y comités asesores, que Viven a expensas del país y cuya intervención o 
asesoramiento, no agrega ventajas o facilidad alguna a la labor del gobierno...según la opinión 
unánime lo proclama y los hechos lo atestiguan." (Sarobe., 1941, pg. 27)- 

El general Sarobe propone erigir un número importante de nuevos ministerios, que duplicaría al 
existente. Es notable como el militar tiene ubicada la mayor parte de los temas que han ido 
cobrando importancia, y que van a estar en el centro de atención del gobierno durante el periodo 
1943 a 1946, aunque no todos ellos dieran lugar a la creación de nuevas secretarías-ministerios. 
Propone que se funden , para dar al Ejecutivo una organización "completa y racional" los ministerios 
de  

" Trabajo, Abastecimiento, Comunicaciones, Fomento Industrial, Comercio, Minería, Asistencia 
Social, Colonización, etc. exigidos por la expansión productiva de la economía, del trabajo y de la 
industria nacionales, el conjunto de esos Secretarios de Estado y sus respectivos asesores 
técnicos constituirían el Consejo Económico a que se alude, solicitado por las fuerzas activas del 
país, el cual en sus deliberaciones podría recurrir, si lo creyera pertinente, al asesoramiento 
calificado de las entidades representativas de la economía nacional..." (Idem ant. pg. 28).  

Sarobe coincide con la visión, generalizada entre las organizaciones empresarias, de que los 
organismos de intervención habían cobrado demasiada autonomía. Pero propone una solución 
"estatalizadora", todo lo contrario de una vuelta al carácter fuertemente corporativo de los 
organismos al comienzo. Esa será la tendencia que seguirá el gobierno a partir de 1943. 

Sin embargo, del 4 de junio en adelante, la estructura del gabinete, y las entidades autárquicas se 
expandirían simultáneamente, mientras que las entidades de planificación y coordinación, tendrán 



entre sus cometidos principales, el coordinar la acción de aquéllas. La diversificación creciente de 
economía y sociedad, la aparición de intereses más complejos, la voluntad política del estado de 
captar la atención de sectores hasta ese momento no integrados, marcaba el acuciante imperativo 
de ampliar el radio de acción del estado, mediante el más variado tipo de organismos.  

Por las mismas épocas, Arturo Frondizi criticaba también la desordenada profusión de organismos 
de intervención, y la burocratización excesiva que engendraba: 

"Naturalmente que esta extensión de la actividad del Estado ha creado toda suerte de problemas 
como la existencia de una frondosa burocracia...especialmente delicados en cuanto se han creado 
toda clase de organismos a impulsos de necesidades inmediatas y sin un plan de 
conjunto." (Frondizi, pg. 75). 

Y extiende esa crítica a las limitadas finalidades de los organismos de intervención, circunscriptos a 
la defensa de los intereses de los grandes productores de diversos bienes, y su composición que 
reúne a productores y burócratas, sin incluir a consumidores ni trabajadores: 

"...este nuevo régimen jurídico no nace inspirado por la protección de los intereses generales del 
país, sino por la ayuda a grupos productores determinados...Ni en la misma protección que se 
dispensan a determinados grupos, beneficia de modo equitativo a todos los factores de la 
producción, dejando a su vez de lado a los consumidores, como si no fueran elementos activos 
dentro de la economía social." (Frondizi, pg. 95) 

Se ve así una convergencia en la crítica, desde tres vertientes diferenciadas: La empresarial, la más 
bien "estatalista" del general Sarobe, y la más inclinada a la defensa y participación de los sectores 
populares de Frondizi. Todos coincidían en lo insatisfactorio del esquema de organización estatal a 
la que se había arribado a lo largo de los años de la restauración conservadora. Esa insatisfacción lo 
veían tanto en sus costos elevados, como en la falta de coordinación entre los organismos, cuando 
no en la inutilidad de muchos de ellos.  

  

2. El sentido de las reformas del período 1930-1943 

Los cambios producidos en los años anteriores, y sobre todo a partir del treinta, son una fuente de 
las reformas después producidas en el período de gobierno militar. La experiencia organizativa, los 
elencos técnicos, los instrumentos de regulación de la vida económica, fueron utilizados con 
amplitud por el nuevo gobierno. También se acudió a proyectos de ley que no habían sido 
aprobados, de las realizaciones frustradas también se extrajo inspiración. Las contradicciones a que 
esas transformaciones daban lugar, ya se habían hecho presentes desde los años cuarenta, como 
vimos. 

Las reorganizaciones producidas en el aparato estatal en el período 1930-1943, si bien habían 
tendido en buena medida, a dar respuesta a presiones corporativas, también contemplaron otras 
orientaciones. 



Las exigencias de la diversificación de la economía, de la satisfacción de necesidades de 
infraestructura más complejas, habían jugado también en la creación de nuevos organismos, 
movimiento que había comenzado ya durante la presidencia de Marcelo T de Alvear, con YPF y la 
Fábrica Militar de Aviones, emprendimientos ambos consolidados en la década del treinta. La DG. 
de Vialidad Nacional y las primeras fábricas militares eran claros ejemplos en este sentido. 

Otro campo de acción fue el de la modernización y ampliación de los organismos estatales con 
funciones relacionadas con la hacienda y las finanzas. El aparato impositivo sería así 
completamente reformulado, la Dirección General de Finanzas, la de Aduanas, la de Administración 
de Impuestos Internos y la de Réditos, adquirieron un desarrollo técnico interesante, de alta 
profesionalización, avanzada de una "tecnocratización" en el interior del aparato estatal (cf. 
Therborn, pg. 59). Lo mismo ocurrió con la creación del BCRA.. Las modernas técnicas económicas 
ingresaron en el Estado argentino, en formas que tuvieron luego prolongada continuidad. Con la 
coyuntura marcada por la segunda guerra mundial, quedó planteado el escenario para un nuevo 
incremento cuantitativo, y una modificación cualitativa del aparato estatal, al plantear problemas de 
abastecimiento, tanto de bienes de consumo como de capital importados, dificultades para colocar 
las exportaciones agrarias, descalabros en el transporte interno e internacional, amenazas de un 
proceso inflacionario importante, en suma un cuadro completo de desajustes. A esos problemas 
inmediatos se sumaba el hecho de que la situación de posguerra aparecía como un escenario de 
dificultades futuras, que impondría, en un porvenir cercano, una nueva readaptación ante situaciones 
nuevas. Las contradicciones se realimentaban, en tanto que las propias soluciones a las carencias 
ocasionadas por la guerra, en seguida se convertían en embriones de conflictos para la posguerra. 

En circunstancias de un crecimiento de la intervención estatal ya en marcha desde varios años 
antes, se vio facilitado que el Estado se viera llamado a resolver estos dilemas, y a la vez, se 
utilizara esta coyuntura favorable al dirigismo para extenderse sobre territorios nuevos, no 
directamente ligados a la guerra. Jugaban un papel importante en este impulso a la acción estatal, 
la existencia de una corriente mundial de intervención, que era conocida, y apreciada favorablemente 
en nuestro país, así cómo las influencias militares cada vez más visibles en la esfera 
gubernamental. 

Las manifestaciones no ya de intervención, sino de participación directa del aparato estatal en la 
producción y en la comercialización, se multiplicaron. Así, la creación de la flota mercante estatal 
procuró suplir la falta de bodegas, varias fábricas y corporaciones estatales fueron creadas para la 
producción de envases para bienes exportables, y también se multiplicaron los emprendimientos 
destinados a la producción de bienes necesarios para el abastecimiento militar, bajo la orientación 
de la nueva Dirección General de Fabricaciones Militares, y el aliento a empresas mixtas con 
participación de capital privado. También se buscaron soluciones novedosas para procurar la 
ampliación de mercados de exportación, a través de organismos semiprivados. 

Asimismo se profundizaron y ampliaron los mecanismos que habían tenido origen de 
intervencionismo corporativo, pero ya con un sentido más autónomo, de ordenamiento de la 
economía frente al desquicio bélico, con medidas que provocaron la desconfianza creciente de los 
sectores que concentraban el poderío económico y social. La Dirección General de 
Abastecimientos, reorganizada y fortalecida, y dotada de leyes que facultaban a la fijación de 



precios máximos, fue un ejemplo. También hubo una amplia intervención sobre el almacenamiento 
de granos, que reforzó el papel de la Comisión Nacional de Granos y Elevadores, otro. Se trataba de 
iniciativas lanzadas por un estado empeñado en disminuir las fluctuaciones en los mercados 
producidas por la guerra. 

El resultado era un estado que seguía siendo parcial, de clase, pero también modernizado en su 
estructura, más complejo en sus funciones, susceptible de ser reorientado en beneficio de nuevos 
sectores, o reorganizado para cumplir funciones más amplias en caso de haber decisiones políticas 
en esa dirección. Los políticos conservadores, progresivamente alejados de los sectores del poder 
económico, habían apostado hasta 1943 a subsistir mediante el fortalecimiento del aparato del 
estado, que era el "territorio" que conservaban más sólidamente bajo su dominio, y que les permitía 
ejercer su poder a través del empleo público, las concesiones de servicios, los suministros y otros 
renglones del presupuesto público. Esta lógica de acumulación de poder para su utilización 
clientelística, se superponía, y entraba en conflicto con el "espíritu de club" de las primeras 
regulaciones corporativas manejadas por los sectores propietarios, pero convergía con claridad al 
fortalecimiento del aparato estatal. Ese fortalecimiento abría un campo de posibilidades nuevas:  

"...la consolidación del Estado realizada por el "antiguo régimen", con su experiencia burocrática y 
el reconocimiento de la presencia de sus aparatos intervencionistas en las relaciones económicas y 
sociales, dejaron una condición estructural que incidió en la conformación y los modos de acción de 
los nuevos actores que poco después alcanzaron, con el peronismo, la preeminencia en la escena 
política." (Sidicaro, 1995, pg. 47). 

En muchos casos, el gobierno surgido de la revolución de junio impugnará las políticas seguidas por 
ese intervencionismo que lo precedió, pero aprovechó ampliamente sus estructuras administrativas, 
sus técnicas de intervención, y el personal capacitado para llevarlas a cabo. Así lo expresa con 
meridiana claridad, Alfredo Gómez Morales, aunque fechándolo a partir de 1946: 

"...el peronismo en 1946 no hizo nada mas que mantener elaparato...modificando toda su 
orientación. Todo el aparato dirigista el peronismo lo encontró organizado, en vez de cubrir 
exclusivamente el interés de determinados sectores de producción, buscó atender el interés general 
y sobre todo el sector de consumo..." (AHO, Ent. Alfredo Gómez Morales, pg. 10)!*  

3. El gobierno militar. Reajuste en la concepción del estado. 

La actitud del gobierno militar del 43 con respecto a esas creaciones era ambigua. Éstas daban 
lugar a críticas moralizantes, debido a los casos de corrupción que se habían producido, a 
objeciones nacionalistas, por su real o supuesta puesta al servicio de intereses de compañías 
extranjeras, y a otras de carácter social, por el olvido en que dejaban a trabajadores y 
consumidores, tanto en sus finalidades, como, secundariamente, en su composición. El gobierno 
revolucionario se planteaba al principio la corrección de los abusos, la moralización de la función 
pública, como finalidad central, sin plantearse una reorientación general de su estructura y objetivos. 

Con el tiempo, se fue imponiendo una inspiración más amplia en las miras de las reformas, que 
apuntaba a la constitución de un estado verdaderamente nacional y no de clase. Así lo define Torre: 



"Ampliación de las bases de la comunidad política, consolidación dela autonomía del Estado: he ahí 
los contornos del proyecto que se propone levantar un verdadero Estado nacional en el lugar 
ocupado por el Estado "parcial y representativo" de la restauración conservadora." (Torre, 1989, pg. 
539). 

Este era un punto de fundamental importancia, ya que ese carácter unificador del estado se iba a 
mensurar, básicamente, en autonomía frente a los sectores poderosos, y equivalía al activo 
abandono de una dependencia de clase que se achacaba a los gobiernos del período anterior. Esa 
marcha hacia la mayor libertad de acción y "nacionalización" del estado, se completaba con un 
despliegue de actividad y compromiso estatal en áreas en las que antes los organismos públicos 
eran indiferentes o neutrales. La ausencia de un compromiso de clase en el nuevo gobierno, no se 
confundía con neutralidad, sino que asumía la forma de una reafirmación de la autoridad estatal, 
visualizada en una ubicación por encima del conjunto de la sociedad. Esa autoridad "superior", era 
la clave de construcción de una legitimidad nueva, a partir de su puesta al servicio de intereses 
sociales más amplios, y con la aspiración de alcanzar un consenso entre los distintos sectores 
sociales, al que se reservaba el derecho de presidir y orientar. Este cúmulo de ideas se evidencia en 
una publicación "oficiosa" de la época, cuyo fragmento correspondiente vale la pena reproducir en 
extenso: 

Las circunstancias, y el nivel de evolución del pensamiento sobre los problemas del estado, se 
conjugaban para dar lugar, no ya a una nueva vuelta de tuerca en las políticas intervencionistas, sino 
a una profunda reorganización que instalara un nuevo concepto de Estado en nuestro país. 

Se trataba ahora de desarrollar esa concepción, ya no en el debate de ideas, donde ya lo estaba, 
sino en las prácticas estatales concretas. Un presupuesto central para hacerlo, fue el poner en 
juego un nuevo modelo ético-político estatal, que pudiera reclamar validamente el carácter de 
"nacional", que se impugnaba en la maquinaria estatal de la restauración conservadora, a la que se 
consideraba "clasista" y por lo tanto parcial. El referido carácter se jugaba, en las preocupaciones 
estatales, en dos dimensiones: 

a) La de la superación de la condición "colonial" dada por el sometimiento del país a intereses 
internacionales, unida a la carencia de una verdadera política de desarrollo autónomo, lo que los 
doctrinarios de la época resumían en el reclamo de realizar una "verdadera política económica". Esta 
dimensión puede apreciarse en este párrafo de uno de los funcionarios destacados del período,  

"La finalidad inmediata de la Revolución de Junio consistió en la conquista del estado para 
renovarlo, en el sentido de convertirlo en guía segura y fuerte de la Nación, y no solamente de una 
parte de ella. . El Estado dominado por una clase no es nacional...también el estado olig
pretende representar a toda la Nación, pero prácticamente no es así..queremos por el contrario 
que la renovación del Estado sea completa, considerando a la Nación en su conjunto como sujeto 
y como finalidad y no ya a los individuos o a las clases sociales...la condición previa para cualquier 
realización en este campo consiste en un número de acuerdos y de solidaridad entre los 
miembros de la misma colectividad nacional." (Sosa y Barboza, 1946, pg. 173).  



"al finalizar la actual guerra esa será la distinción más evidente (entre naciones y colonias). para 
salir de la economía colonial hay que cambiar el sistema sin temer por el poder de una determinada 
clase, ya que se trata de salvar el poder del país para salvar su vida y verdadera 
independencia." (REA, vol. 43, pg. 233, artículo. "La industria en la Argentina." por Mariano Abarca.) 

Se ve aquí claro el objetivo de superar el anclaje clasista del estado en aras de una visión nacional 
integradora, que enlaza a su vez con los objetivos sociales. En cuánto a la cuestión de quién deberá 
dirigir y planear la actividad económica futura se responde con toda claridad que el único capacitado 
es el Estado  

b) La de poner un corte a la inclinación estatal al servicio a "minorías privilegiadas", a un 
"capitalismo" sin sentido social ni humanitario. Se trataba de pasar a un estado que contuviera y 
desarrollara los intereses, materiales o no, de las mayorías, básicamente entendidas como 
trabajadores y consumidores, aunque susceptibles de extenderse en un universo de "postergados" 
más amplio.  

Distintas figuras dentro de los elencos de gobierno, se inclinaron más hacia la primera perspectiva 
"anticolonial" o bien privilegiaron el enfoque "social". Superadas las primeras etapas del gobierno, 
caracterizables como regresivas en lo socio cultural y represivas en el plano político y 
socioeconómico, las diferencias de énfasis entre un plano y otro, siguieron una línea de 
"especialización funcional", pero coexistiendo y complementándose ambas. A la postre, los avances 
hacia la configuración de un proyecto político con desemboque electoral, y la propia dinámica del 
acercamiento a los sectores populares, inclinaron la balanza hacia el costado "social", encarnado 
primordialmente en la Secretaría de Trabajo y Previsión y en su titular, Perón. En cuánto a la línea 
"anticolonial", la Secretaría de Industria y Comercio, sería el organismo donde anidarían los más 
fuertes pujos nacionalistas, pero similares orientaciones se harían fuertes en ciertas direcciones de 
Agricultura. 

Esas dos perspectivas convergían en una necesidad de mayor autonomía del estado, y en la 
afirmación del "principio de autoridad" estatal. Esto implicaba, un discurso de oposición a las 
diversas formas del clientelismo, al imperio en el interior del estado de las relaciones amistosas 
entre los miembros de la "minoría privilegiada", propia del período anterior. Pero sobre todo, un 
estado dispuesto a un rol activo, en las circunstancias difíciles que se vivían: 

"La creciente complejidad de la economía industrial, la estéril dispersión política e ideológica, el 
juego de ambiciones desmesuradas...son todos factores que no pueden quedar librados a su propia 
gravitación. El supremo interés de la Patria...exige al Estado moderno una función rectora y 
reguladora..." (Saludo de fin de año a los trabajadores del país, (Perón, 1944, pg. 31) 

Un estado no capturado por el poder económico, social y cultural que lo preexistía debía ser un 
estado "técnico", además de un estado de orientación nacional y vocación "social". Este puede ser 
considerado un tercer elemento de orientación, puesto al servicio de lo que se entendía como el 
desarrollo de la autonomía y el poder regulador y orientador del estado, que se desplegaba hasta 
alcanzar el status de un estado planificador, capaz de dar un sentido global a todas sus 
intervenciones en la vida nacional. 



Para alcanzar la calidad de estado planificador, o de modo más amplio, y utilizando el lenguaje de 
los hombres de gobierno, de "organizador de la riqueza y la sociedad", el estado debía poner en 
juego, o desarrollar, en caso de no tenerlas, una serie de capacidades: La autonomía frente a 
intereses particulares, le permitía desarrollar universalidad en sus objetivos, la que a su vez le 
implica asignarse la supremacía ético-política de percepción y/o construcción de intereses 
superiores. La adecuada puesta en práctica de esos intereses, la garantiza la planificación basada 
en el estudio y análisis de información confiable (por eso el papel preeminente de los registros y las 
estadísticas), y el adecuado cumplimiento de la fase de ejecución se logra por el dominio de las 
técnicas modernas de administración, cuya implantación corre pareja con la aspiración a la ruptura 
con el antiguo modelo burocrático, centrado en el expediente y los reglamentos. Así puede 
sintetizarse la secuencia a seguir para la formación y puesta en práctica de las decisiones 
estatales. 

En sus relaciones con la sociedad civil, el sector público se asignaba la función de organizador. Y 
de ese modo el carácter "privado" de los actores no estatales, quedaba cuestionado desde el 
vamos, ya que, en esta concepción, el estado debía asignar un sentido unificador al complejo juego 
de presiones que, proveniente de multiplicidad de actores, operaban en el escenario económico, 
social y político. El rol general de organización económica y búsqueda del equilibrio social, se 
deslizaba con facilidad a la "organización" desde arriba del conjunto de los actores estatales para 
dotarlos de la cohesión y coherencia conceptual adecuadas al cumplimiento de los fines superiores 
de los que, por definición, sólo el estado era portador. El estado planifica y orienta, da las pautas 
básicas a las cuales deben ceñirse los actores económicos, remitidos a un rol subordinado:  

"El Estado puede orientar el ordenamiento social y económico...estos (comerciantes, industriales, 
consumidores) pueden ajustar sus realizaciones a los grandes planes que hace el Estado para 
lograr los objetivos económicos, políticos y sociales de la Nación." (Perón, 1944, pg. 51). 

4. Las reformas producidas por el gobierno de la revolución del 43. Su sentido. 

El gobierno militar no hace tabla rasa, ni mucho menos, con el aparato de estado anterior. Sí se 
suprimen algunos organismos estrechamente ligados a casos de corrupción, o que habían sido 
objeto de fuertes críticas, o bien que habían finalizado ya sus funciones, como el Instituto 
Movilizador de Inversiones Bancarias, o la Corporación de Transportes de Buenos Aires. Se busca 
darle un nuevo sentido al aparato estatal existente, como hemos visto más arriba en los testimonios 
de Cafiero y Gómez Morales. Se procura dotar de mayor "estatalidad" a esos organismos, 
convirtiéndolos más en instancias de producción de información y análisis orientado a la toma de 
decisiones. La influencia de los sectores del poder económico aparece más mediatizada, más 
dependiente de una burocracia a la que se le da creciente autonomía. Se trata de proveer a los 
organismos de intervención de un status más definido, tanto en lo administrativo como en lo jurídico 
y en lo especificamente político. Hacerlos más ágiles, menos contaminados de "política" y de 
"intermediaciones", ambos aspectos condenables en la ideología del momento. La condena a la 
"intermediación" de cualquier tipo, es uno de los leit-motivs de estas acciones. Cierta burocracia 
podía ser también un obstáculo, una intermediación inútil. Para ello, se necesitaba reformar 
estructura organizativa, procedimientos, y también producir un cambio en la calidad y orientaciones 



del personal. Los tres aspectos aparecerán con frecuencia en el discurso, la normativa y las 
acciones cotidianas de los poderes públicos.  

Una vía de reforma administrativa, fue la de establecer un orden en el aparato de intervención 
económica creada durante la restauración conservadora, una "racionalización" entendida en el 
sentido amplio del término. Se es consciente de la multiplicidad de organismos, y la consiguiente 
dispersión y superposición de funciones. Ya a comienzos del gobierno militar, se comienza con 
intentos de reordenamiento de los organismos dependientes de Agricultura. En los considerandos 
del primero de varios decretos destinados a ese tema, se lee:  

"...la creación continua de organismos administrativos de distinta jerarquía, direcciones, juntas, 
comisiones, institutos, etc...ha modificado sustancialmente la ordenación primitiva del 
Departamento..., sin que tal cambio haya respondido a un plan racional y de conjunto, sino al 
propósito de contemplar y resolver con vigencia el problema o asunto que aparentemente revestía 
mayor oportunidad o interés" (La Prensa, 13 de agosto de 1943). 

La improvisación en la creación de organismos, ajena a toda idea de plan, aparece como una idea a 
revertir. 

La solución encontrada, luego de varios intentos, fue la concentración de esos organismos de 
intervención en el ámbito de la Secretaría de Industria y Comercio. El tema industrial y comercial van 
de la casi inexistencia a nivel del gabinete, a la conformacion de una Secretaría con rango de 
ministerio. Y lo que ocurre luego, es el pase de todos los organismos de intervención (juntas 
reguladoras y similares) al ámbito de Industria. Eso significaba quitar sus antiguas funciones a 
Agricultura. En aquel ministerio tenían una tradición de organismos de regulación corporativa de 
mercados. En Industria y Comercio se inicia un proceso de asignación de mayor "estatalidad" a las 
juntas y comisiones reguladoras. Significaba darle relieve a la elaboración manufacturera y a la 
comercialización, por sobre la producción primaria, sobre la que giraba el Ministerio de Agricultura. 
Los organismos de regulación, tendrán, ya en el 46, una nueva instancia de agrupamiento y 
reorganización, cuando son puestos bajo la órbita del recién creado IAPI, en el marco de la reforma 
global del sistema financiero. 

Al ordenamiento de organismos ya formados, se le agregaban nuevas creaciones, pero ahora 
procurando efectuarlas con determinados criterios de orden, y en base a una planificación lo 
suficientemente anticipada. Ya en diciembre de 1943, se hallaba prevista la partición del Ministerio 
de Agricultura, que finalmente se haría efectiva a mediados de 1944. Y esta futura elevación a 
Secretaría de Industria y Comercio, se la veía como producto del desarrollo y afianzamiento de 
Direcciones Generales de Agricultura: 

"La estructura del primero de los deptos. nombrados (Agricultura) fue planeada con vistas a un futuro 
desdoblamiento, una vez que a las dos nuevas Dir. Grales. de ese Ministerio (Comercio e Industrias) 
hayan desarrollado y completado su organización..." (La Prensa, 3/12/43, pg. 8).  

Con ánimo de producir una síntesis de las orientaciones principales impresas a las reformas, 
podríamos destacar las siguientes: 




